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Utrera, 15 de enero de 2020

Estimado/a cliente/a:

Le comunicamos el cambio de condiciones de las cuentas a la vista que entrará en vigor a partir de la próxima liquidación de intereses:

Comisión de Mantenimiento:

§ Cuentas Corrientes: 12,00 €/Trimestre.

§ Cuentas de Ahorro: 10,00 €/Semestre.

Estas modificaciones se entenderán tácitamente aceptadas transcurridos dos meses desde esta comunicación.

Atentamente, 
CAJA RURAL DE UTRERA, S.C.A.C.
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